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NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

JUAN SEBASTIAN AVILA MAZUERA

30 años
CC 1151947991

ASUNTO: Lesiones
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.

Examinado hoy lunes 14 de agosto de 2023 a las 13:12 horas en Segundo Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: NOTA: Se le
pregunta al examinado sobre factores de posible riesgo de contacto con COVID 19, a las cuales
responde de forma negativa, utiliza tapabocas quirúrgico la suscrita perito, en el momento del
examen físico se usa alcohol en manos antes y después del examen. Aporta OFICIO
PETITORIO solicitando dictamen de lesiones personales, documento de identidad, copia de
historia clínica, exámenes paraclínicos y copia de anterior dictamen radicado con # UBCALCA-
DSVA-08405-2023 según el cual hoy asiste a SEGUNDO reconocimiento por accidente de
tránsito " el 25/08/2018 a las 11:59 de la noche, por la avenida 3 norte con calle 23, iba como
conductor solo, de moto, laborando en Rapi, había unos carros parqueados, yo me abrí para
pasarlos y había un desgaste en el pavimento y un hueco que me hicieron perder el equilibrio y
me volqué en la moto, la moto me cayó encima, salto y siguió hacia adelante, llamaron a la
ambulancia y me llevaron a la Clínica". Tiene pendiente dictaminar parámetros medicolegales
aportando copia completa de historia clínica y las imágenes completas.

CLAUDIA PATRICIA HURTADO GARZON
PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE

Pag. 1 de
Aportamos a la justicia en favor de la vida

 617/08/2023 18:05 Caso: UBCALCA-DSVA-08758-C-2023



INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBCALCA-DSVA-09314-2023

ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Clínica Valle Salud. Aporta copia de historia clínica
número 1151947991, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: del 26/08/2018 a la
01:02 horas, por accidente de tránsito con trauma y quemaduras por fricción en codo, muñeca,
rodilla, tobillo y pie izquierdo; antecedente de artroscopia de rodilla derecha, fumador de
marihuana; radiografías de codo, muñeca, rodilla, tobillo y pie izquierdo; escanografías de tobillo
y pie izquierdo con fractura de astrágalo, escafoides y cuboides de pie izquierdo, luxofractura de
chopart, manejado inicialmente con reducción cerrada de astrágalo y cuboides, se deja férula de
yeso, firma Arturo José Aragón, ortopedia, posterior reducción abierta, extracción de cuerpos
libres intraarticulares de astrágalo, osteosíntesis con placa en escafoides y ligamentorrafia,
firma Arturo José Aragón, ortopedia, con buena evolución y salida el 30/08/2018, firma Freddy
Monclou Garzón, ortopedia, registro # 7637452010; control del 27/09/2018 fractura en proceso
de consolidación, se ordena fisioterapia; control del 29/10/2018 y 06/12/2018 refiere dolor al
caminar, arcos de movilidad conservados, fracturas en proceso de consolidación, continuar
fisioterapia, apoyo total y control con radiografías; 17/01/2019 radiografía con fracturas en
proceso de consolidación, se indica reintegro laboral con restricciones; 25/04/2019 refiere dolor
en pie izquierdo, fractura consolidada, se indica retiro de osteosíntesis; control del 30/07/2019
ingresa para retiro de osteosíntesis, requiere artrodesis subtalar y talonavicular izquierda,
paciente no comprende el tipo de cirugía, se cita de nuevo por consulta externa; control del
12/08/2019 el paciente, refiere que en el momento no se puede realizar su cirugía; control del
13/12/2019 refiere aumento del dolor, requiere artrodesis; control del 11/02/2020 valoración
preanestésica. Control del 21/02/2020 asiste para artrodesis de pie izquierdo, se observa
fractura de 1, 2 y 3 metatarsiano a nivel de la cabeza, fractura conminuta de la base de 1, 2 y 3
metatarsiano con daño severo de la articulación, ruptura de ligamento de lisfranc, ruptura de
cápsula articular de 1 y 2 cuña, del 1 y 2 metatarsiano, ruptura de ligamento metatarso falángico
de 2 y 3 metatarsiano y ruptura del tendón extensor de 2 dedo, con luxofractura de lisfranc; se
realiza reducción abierta y osteosíntesis de 1 y 2 metatarsianos, ligamentorrafia de lisfranc,
capsulorrafia de 1 metatarsiano; ligamentorrafia de 2 y 3 metatarsianos, tenorrafia de segundo
metatarsiano, ligamentorrafia de tercer metatarsiano, con buena evolución y adecuada fijación
de fracturas, firma Arturo José Aragón, ortopedia, registro # 10188285; control del 06/03/2020 y
20/03/2020 se continúa con analgésicos y curaciones; control del 10/04/2020, 04/05/2020,
21/05/2020, 18/06/2020 con mejoría parcial del dolor, se indica reintegro laboral con
restricciones; control del 10/09/2020 refiere molestias en su pie, se indica control en seis meses;
control del 11/03/2021 artrodesis consolidada, refiere dolor, control en un año. -Control del
13/01/2022 ( dos años después de última cirugía) ingresa a urgencias con paramédicos por
accidente de tránsito, con trauma en hombro derecho, hombro, cadera, rodilla, pierna, tobillo y
pie izquierdo, trauma en región lumbar, radiografías de hombro y escápula derecha, hombro,
escápula, pelvis, rodilla, pierna, tobillo y pie izquierdo, columna lumbosacra, escanografía de
columna lumbosacra y pie izquierdo todo normal, artrodesis subtalar y talonavicular
consolidada, manejado con analgésicos, férula de yeso en pie izquierdo y salida con cuatro días
de incapacidad, firma Pablo Andrés Aux, médico, registro # 1085289416. -Control del
15/03/2022 ingresa a urgencias con paramédicos por accidente de tránsito con trauma en tobillo
y pie izquierdo, radiografía de tobillo y pie izquierdo, escanografía de pie izquierdo con fractura
de base de falange proximal de hallux, manejado con reducción cerrada y férula de yeso, firma
Osvaldo José, Sastoque Crespo, ortopedia, registro # 3174, con buena evolución y salida con
20 días de incapacidad, firma Hernán Javier Estrada Erazo, médico, registro # 1087673782.
Lectura de radiografías del 26/08/2018 de codo, muñeca, rodilla, tobillo y pie izquierdo;
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escanografía de pie izquierdo del 26/08/2018; radiografía del 29/08/2018 de pie izquierdo
confirman diagnósticos de fractura de astrágalo, escafoides y cuboides de pie izquierdo y
manejo con placa de mini fragmento en escafoides izquierdo, firma Ernesto afanador García,
radiología, registro # 004665 Nota del perito: en primer reconocimiento no aporto imágenes de
diagnóstico, ni historia clínica completa, se solicitó para este segundo reconocimiento, aportar
documentación completa, aporta la historia, pero no aporta las imágenes completas, ni de forma
adecuada, se le indica que para poder dictaminar de fondo sobre los hechos, es absolutamente
necesario valorar las imágenes, por lo cual, se le da tiempo prudente para aportar las mismas y
aporta por correo, algunas imágenes en siete archivos así: Archivo # 1: con dos carpetas con su
nombre y fecha del 27/09/2018, donde se encuentran dos fotos en JPG, donde se observa 1.
radiografía de pie izquierdo anteroposterior y oblicua, sin fecha, ni nombre, que muestran una
fractura de escafoides con material de osteosíntesis; 2. radiografía de pie izquierdo lateral, sin
fecha, ni nombre, que muestran una fractura de escafoides con material de osteosíntesis.
Archivo # 2: con dos carpetas con su nombre y fecha del 05/06/2023, donde se encuentran dos
fotos en JPG, donde se observa 1. radiografía de pie izquierdo anteroposterior y oblicua, sin
fecha, ni nombre, que muestran dos clavos de artrodesis de escafoides y astrágalo, dos clavos
de artrodesis de calcáneo y talo, osteosíntesis en escafoides; 2. radiografía de pie izquierdo
lateral, sin fecha, ni nombre, que muestran dos clavos de artrodesis de escafoides y astrágalo,
dos clavos de artrodesis de calcáneo y talo, osteosíntesis en escafoides. Archivo # 3: con dos
carpetas con su nombre y fecha del 24/03/2022, donde se encuentran dos fotos en JPG, donde
se observa 1. radiografía de pie izquierdo anteroposterior y oblicua, sin fecha, ni nombre, que
muestran dos clavos de artrodesis de escafoides y astrágalo, dos clavos de artrodesis de
calcáneo y talo, osteosíntesis en escafoides, con férula de yeso; 2. radiografía de pie izquierdo
lateral, sin fecha, ni nombre, que muestran dos clavos de artrodesis de escafoides y astrágalo,
dos clavos de artrodesis de calcáneo y talo, osteosíntesis en escafoides, con férula de yeso.
Archivo # 4: con dos carpetas con su nombre y fecha del 13/12/2019, con imágenes iguales al
primer archivo, donde se encuentran dos fotos en JPG, donde se observa 1. radiografía de pie
izquierdo anteroposterior y oblicua, sin fecha, ni nombre, que muestran una fractura de
escafoides con material de osteosíntesis; 2. radiografía de pie izquierdo lateral, sin fecha, ni
nombre, que muestran una fractura de escafoides con material de osteosíntesis. Archivo # 5:
con cinco carpetas con su nombre y fecha del 29/10/2018, donde se encuentra el mismo
contenido de los archivos 1, 2, 3 y 4; además de otro archivo con fotos en JPG, donde se
observa 1. radiografía de tobillo izquierdo anteroposterior y oblicua, sin fecha, ni nombre, que
muestran dos clavos de artrodesis de escafoides y astrágalo, dos clavos de artrodesis de
calcáneo y talo, osteosíntesis en escafoides, además de cambios severos degenerativos de
todo el tobillo y pie izquierdo. Archivo # 6: con dos carpetas con su nombre y fecha del
06/12/2018, donde se encuentran dos fotos en JPG, donde se observa 1. radiografía de pie
izquierdo anteroposterior y oblicua, sin fecha, ni nombre, que muestran dos clavos de artrodesis
de escafoides y astrágalo, dos clavos de artrodesis de calcáneo y talo, osteosíntesis en
escafoides, con cambios degenerativos en pie izquierdo; 2. radiografía de pie izquierdo lateral,
sin fecha, ni nombre, que muestran dos clavos de artrodesis de escafoides y astrágalo, dos
clavos de artrodesis de calcáneo y talo, osteosíntesis en escafoides, con cambios degenerativos
en pie izquierdo. Archivo # 7: con dos carpetas con su nombre y fecha del 25/04/2019, donde se
encuentran dos fotos en JPG, donde se observa 1. radiografía de pie izquierdo anteroposterior y
oblicua, sin fecha, ni nombre, que muestran una fractura de escafoides con material de
osteosíntesis, con buena evolución, en mejores condiciones que las primeras valoradas; 2.
radiografía de pie izquierdo lateral, sin fecha, ni nombre, que muestran una fractura de
escafoides con material de osteosíntesis, en mejores condiciones que las primeras valoradas.
Nota: copia de historia clínica aportada por el examinado, se le devuelven aproximadamente
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370 folios en físico, de las cuales 150 son ilegibles, otras 70 son repetidas en físico y 140 en
digital.

ANTECEDENTES: Médico legales: Refiere en siclico, dictamen # UBUCP-DRB-25096-2016 por
accidente de tránsito en moto el 12/05/2016 con Mecanismo traumático de lesión: Contundente.
Incapacidad médico legal DEFINITIVA SIETE (7) DÍAS. Sin secuelas médico legales al
momento del examen. Dictamen # UBCALI-DSVLLC-37727-2019 por agresión por policías con
No existen huellas externas de lesión reciente al momento del examen que permitan
fundamentar una incapacidad médico legal. Sociales: Refiere labora como asesor comercial;
vive con el papá, la esposa y la hija; estrato 3; estudios hasta técnico. Familiares: Refiere
abuelo paterno con diabetes mellitus tipo 2; abuelos maternos con hipertensión arterial.
Patológicos: Refiere negativos. Quirúrgicos: Refiere artroscopia rodilla derecha. Traumáticos:
Refiere trauma rodilla derecha jugando futbol en el año 2006; refiere otro accidente de tránsito
el 15/10/2022 con fisura de hombro izquierdo, fisura de tobillo izquierdo. Hospitalarios: Refiere
negativos. Alergicos: tramadol. Psiquiátricos: Refiere negativos. Toxicológicos: Refiere consumo
de marihuana en gotas por dolor, refiere que ya no fuma cigarrillos de marihuana, consumo de
cigarrillo de tabaco ocasional.
REVISIÓN POR SISTEMAS
Refiere dolor en pie izquierdo.

EXAMEN MÉDICO LEGAL
DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 81 kg. Talla: 180 cm.
Aspecto general: Ingresa caminando, en buen estado general, eutímico, colaborador, se
mantiene tranquilo durante el examen medicolegal.
Descripción de hallazgos
- Neurológico: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen físico.
- Organos de los sentidos: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del
examen físico.
- Cara, cabeza, cuello: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del
examen físico.
- Cavidad oral: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen físico.
- ORL: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen físico.
- Tórax: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen físico.
- Senos: No aplica.
- Abdomen: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen físico.
- Genital: No aplica.
- Espalda: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen físico.
- Región glutea: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen
físico.
- Axilas: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen físico.
- Miembros superiores: Lo referido en osteomuscular y piel.
- Miembros inferiores: Lo referido en osteomuscular y piel.
- Osteomuscular: Al examen físico ingresa caminando por sus propios medios, marcha
adecuada, logra adecuada postura en puntas de pies y talones, arcos de movilidad articular de
cuatro extremidades conservados, incluido hombro, muñeca, rodilla izquierda, adecuada
movilidad de tobillo izquierdo; con retracción de extensores de dedos y tendencia a flexión
constante de interfalángica proximal de dedos 2 a 5 dedos, rodillas sin signos de inestabilidad
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articular, pruebas meniscales negativas, adecuada movilidad de cuello, flexión de columna
lumbar grado IV, fuerza muscular conservada, no atrofia muscular. Presenta en presanidad
hiperlordosis lumbar; pie plano derecho con deformidad en valgo de talón derecho que no
pertenece a los hechos.
- Piel y Faneras: Resolución completa sin dejar huella alguna de lesiones descritas en historia
clínica como quemaduras por fricción en codo y muñeca izquierda; cicatriz lineal, hipercrómica,
hipertrófica de 8 cm en cara anterior de tobillo izquierdo; otra igual semicurva de 7 cm en cara
lateral de tobillo izquierdo. Presenta en presanidad tatuaje en cara anterior de antebrazo
izquierdo, otro en toda la región escapular bilateral de la espalda; otro en cara lateral de tobillo y
pie izquierdo que no pertenece a los hechos.
- Zona Subungueal: Sin lesiones recientes relacionadas con el evento al momento del examen
físico.
- Anal y Perianal: No aplica.

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
En referencia los hechos motivo de peritación, es de anotar que según documentación aportada
presenta un accidente de tránsito el 26/08/2018 con trauma y quemaduras por fricción en codo,
muñeca, rodilla, tobillo y pie izquierdo, con fractura de astrágalo, escafoides y cuboides de pie
izquierdo, luxofractura de chopart, manejado inicialmente con reducción cerrada de astrágalo y
cuboides, se deja férula de yeso, posterior reducción abierta, extracción de cuerpos libres
intraarticulares de astrágalo, osteosíntesis con placa en escafoides y ligamentorrafia. Luego en
control del 21/02/2020 refiere que asiste para artrodesis de pie izquierdo, se observa fractura de
1, 2 y 3 metatarsiano a nivel de la cabeza, fractura conminuta de la base de 1, 2 y 3
metatarsiano con daño severo de la articulación, ruptura de ligamento de lisfranc, ruptura de
cápsula articular de 1 y 2 cuña, del 1 y 2 metatarsiano, ruptura de ligamento metatarso falángico
de 2 y 3 metatarsiano y ruptura del tendón extensor de 2 dedo, con luxofractura de lisfranc; se
realiza reducción abierta y osteosíntesis de 1 y 2 metatarsianos, ligamentorrafia de lisfranc,
capsulorrafia de 1 metatarsiano; ligamentorrafia de 2 y 3 metatarsianos, tenorrafia de segundo
metatarsiano, ligamentorrafia de tercer metatarsiano. Con lo anterior se encuentra que los
hallazgos de lesiones descritas en el año 2018, no son las mismas del año 2020.
Adicionalmente se encuentran registro del 13/01/2022 y 15/03/2022 con nuevos eventos
traumáticos en accidentes de tránsito con trauma en el mismo pie izquierdo, estructura sujeta de
estudio en este peritaje. Debido a lo anterior, se solicitó al examinado que varias oportunidades
que allegara toda la documentación para realizar un adecuado análisis del caso, dado que
refería que el tenia solo esta documentación, se le dio un tiempo prudencial, para obtener la
documentación de imágenes completas, para poder dar un pronunciamiento de fondo y aclarar
todas las dudas sobre posibles inconsistencias, pero aporto solo fotos de las radiografías, sin
fecha y sin nombre en las mismas, motivo por el cual, se dictamina, solo con lo aportado de
forma clara, ya que no es posible establecer de manera precisa y cronológica los hallazgos
observados en las radiografías; toda vez que en radiografías con fecha "colocada en la carpeta
del archivo"(no en la radiografía) como 25/04/2019, se observa buena evolución y en las
observadas con fecha "en la carpeta del archivo" (no en la radiografía) como 29/10/2018 esta
peor, lo cual semiológicamente, no es coherente. Con todo lo anteriormente anotado, dado que
no ha sido posible obtener mejor información se dictamina: Mecanismos traumáticos de lesión:
Contundente; Abrasivo. Incapacidad médico legal DEFINITIVA SESENTA (60) DÍAS.
SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter
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permanente; Perturbación funcional de miembro inferior izquierdo de carácter transitorio;
Perturbación funcional de órgano sistema de la locomoción de carácter transitorio.

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.

Aportamos a la justicia en favor de la vida
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